
Ley Orgánica del Municipio Libre.  

  

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 31 DE MAYO DE 2017  

Ley publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, el 

viernes 5 de enero de 2001.  

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. -Gobernador del Estado de 

Veracruz-Llave.  

Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a 

sus habitantes sabed:  

Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado se ha 

servido dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación:  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estado Unidos Mexicanos. -Poder 

Legislativo. Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave.  

La Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz-Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 

fracciones I y VIII de la Constitución Política local; 47 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 103 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en 

nombre del pueblo, expide la siguiente: 

Artículo 81 Bis. En cada Ayuntamiento deberá crearse el Instituto Municipal de las 

Mujeres, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual deberá contar con 

autonomía técnica y de gestión, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y 

fines.   

 El Ayuntamiento deberá remitir al Congreso del Estado, junto con la solicitud de 

aprobación de la creación del Organismo, el Reglamento que establezca los requisitos y 

el cumplimiento de lo establecido en los artículos 78, 79, 80 y 81 de la presente ley. 


